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infractor que ha sido juzgado y condenado por sentencia firme, 

incurre nuevamente en la comisión de la misma falta. 

F) En su caso, el monto del beneficio, daño o perjuicio

derivado del incumplimiento de obligaciones. La naturaleza

de la infracción no es pecuniaria por lo que no es aplicable.

Atento a lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14, 

16 y 134 constitucionales, en relación con los diversos 302 fracción VI, 

312 fracción 111, fracción a) y 337 fracción I del Código electoral para el 

Estado de Hidalgo se impone a los denunciados José Luis Rodríguez 

Higareda y Miguel Ángel Rodríguez Chávez, así como al partido político 

Morena por culpa in vigilando la sanción consistente en 

AMONESTACIÓN PÚBLICA. 

Por lo expuesto y fundado, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se declara la existencia de la conducta denunciada 

atribuida a los denunciados José Luis Rodríguez Higareda y Miguel Ángel 

Rodríguez Chávez, así como al partido político Morena por culpa in 

vigilando consistentes en actos anticipados de campaña, en 

consecuencia, se les impone como sanción AMONESTACIÓN 

PÚBLICA. 

SEGUNDO. Se declara inexistente la conducta denunciada atribuida 

a Viridiana Cornejo Gómez, Crispina Barrón Rodríguez, José Luis Montiel 

!barra, Rosa Olivia García Villeda y Víctor Villegas Cruz consistentes en

actos anticipados de campaña.
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Archívese el presente expediente como asunto total y definitivamente 

concluido. 

Notifíquese como en derecho corresponda a las partes interesadas. 

Asimismo, hágase del conocimiento público, a través del portal web de 

este Tribunal Electoral. 

Así lo resolvieron y firmaron por unanimidad las magistraturas que 

integran el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, 

Magistrado Presidente Leodegario Hernández Cortez, Magistrada Rosa 

Amparo Martínez Lechuga, Magistrada por Ministerio de Ley Lilibet 

García Martínez, ante el Secretario General en funciones, quien autoriza 

y da fe. 

LEODEGARIO HERNÁNDEZ CORTEZ 

MAGI MAGISTRADA32

ROSA A Í� MARTÍNEZ

32 Por Ministerio de Ley, de conformidad con el artículo 19 fracción XX de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de 
Hidalgo, y artículos 12 tercer párrafo y 26 fracción XVII del Reglamento Interno de este Órgano Jurisdiccional. 
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